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ES 1 075 525 U 2

DESCRIPCIÓN

Depósito de almacenaje de cigarros ó puros medio
consumidos para su reutilización.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un
dispositivo de almacenaje tanto de cigarros/cigarrillos
standard como puros standard, el cual ha sido conce-
bido y realizado en orden a obtener numerosos y no-
tables beneficios respecto a otros medios de análogas
finalidades e inexistentes en la actualidad.

El dispositivo (depósito de almacenaje) está crea-
do para cubrir una necesidad en el ámbito de las per-
sonas fumadoras, cuya utilidad es la de almacenar ó
introducir el cigarrillo ó puro medio consumido en tal
dispositivo para su posterior reutilización.

Tal dispositivo está basado en dos piezas adapta-
bles entre sí, de manera que entre ellas queda una pie-
za uniforme. Una pieza hace de cuerpo de la estructu-
ra y la otra pieza hace de cuello ó tapón de la misma,
de tal manera que introduciendo ó acoplando una en
la otra conforman una sola pieza. La forma de la pieza
uniforme es cuadrada ó redonda dependiendo del di-
seño a establecer; No obstante, e independientemente
de su forma y medidas, estas podrían ser modificables
según la necesidad del producto y se seguiría cum-
pliendo con la finalidad del dispositivo.
Antecedentes de la invención

Desde el 1 de Enero del año 2011, entró en vi-
gor una Ley cuyo objetivo era la de prohibir fumar en
cualquier establecimiento público con sus consiguien-
tes particularidades. Desde ese momento, el contexto
en el que se encuadra una persona fumadora es que
antes de entrar a un establecimiento público, si esta
persona va consumiendo un cigarrillo ó puro se ve
obligado a apagar el cigarrillo a medias en la mayoría
de los casos. La alternativa de muchos de esos fuma-
dores es apagar el cigarro ó el puro a medias y lo intro-
ducen en el mismo paquete de tabaco ó en cualquier
otro lugar nada higiénico para su posterior utilización.

Por tanto, el dispositivo objeto de la invención co-
mo modelo de utilidad es cubrir exactamente esa ne-
cesidad, es decir, sin tener que tirar el cigarro ó puro,
se introduciría en tal dispositivo para su posterior uti-
lización y consumo del producto almacenado.

En tal sentido, pueden citarse dispositivos basa-
dos en el almacenaje de un cigarrillo como el modelo
de invención U 0154294 cuyo dispositivo está consti-
tuido por dos láminas de plástico termosol dispuestas
entre sí, cuya finalidad es la de almacenar alcohol, un
cigarro y cerillas. Este sistema presenta el inconve-
niente de que su finalidad únicamente es la de alma-
cenar, con lo que no cubre la necesidad expuesta por
nuestro modelo de invención.
Descripción de la invención

El dispositivo (depósito de almacenaje) está crea-
do para cubrir una necesidad en el ámbito de las per-
sonas fumadoras, cuya utilidad es la de almacenar ó
introducir el cigarrillo ó puro medio consumido en tal
dispositivo para su posterior reutilización.

El cigarro una vez introducido y habiendo acopla-
do las 2 piezas que componen el objeto de invención,
por la falta de oxígeno, el cigarro se apaga instantá-
neamente.

Los beneficios son varios:
- Ahorro de dinero ya que el fumador en vez de ti-

rar a medias el cigarrillo ó puro al cenicero, lo guarda-

ría en el dispositivo objeto de la invención y lo puede
volver a reutilizar, de tal forma que si el fumador hu-
biera decidido tirar el cigarro ya estaría consumiendo
2 cigarros, y de esta manera sólo uno.

Económicamente puede representar un ahorro del
50% para el fumador, ya que si el fumador entiende el
dispositivo como un motivo por el que filmar en vez
de un cigarro fuera medio, de esta forma cumple 2 be-
neficios: Ahorro y Salud (que tenga como beneficio el
ganar en Salud atiende únicamente al hecho de fumar
menos si el fumador entiende la técnica para tal uso).

- Comodidad en cuanto a relaciones sociales, en-
tendiendo que en un contexto en el que una ó varias
personas se disponen a entrar en un establecimiento
público, y se encuentren en ese momento fumando un
cigarrillo, se ven con la obligación (dada la prohibi-
ción de fumar en lugares públicos en España) de tirar
el cigarrillo a medias ó retrasar la entrada a tal esta-
blecimiento para terminar de fumarse ese cigarrillo.

Con el dispositivo objeto de la invención, esos fu-
madores no tienen ó no sentirían la necesidad de espe-
rar a acabarse el cigarro ó directamente tirarlo a me-
dias, introducirían el cigarro a medio consumir y no
retrasaría la entrada en lugares públicos.

- Una ventaja interesante, es que el hecho de in-
troducir el cigarro en tal dispositivo y cerrándolo con
las 2 piezas que constituyen el mismo, el cigarro se
apaga instantáneamente y en el momento en el que el
fumador quiera reutilizar ese cigarro ó puro lo va a
obtener en el mismo estado de combustión como lo
dejó. Hay que tener en cuenta que muchos fumadores
apagan sus cigarros quitando el extremo que yace en
combustión ya sea en ceniceros ó cualquier otro sitio
para su posterior utilización y en tal contexto pasan
dos situaciones: que ese cigarro tiene mal olor porque
se guarda en el mismo paquete de tabaco, ó en otro
sitio distinto y en ese sentido es antihigiénico, y por
otro lado al haberlo apagado de esa manera, el cigarro
ha perdido longitud. Con lo que a través del dispo-
sitivo objeto de invención, constituiría la ventaja de
ser higiénico, inoloro y además el cigarro a la hora
de reutilizarlo estaría físicamente en el mismo estado
como lo introdujo anteriormente el fumador.

El dispositivo de la invención presenta una estruc-
tura a modo de tubo alargado y con forma cuadrada ó
redonda, provisto de dos piezas de formas similares y
con una única apertura en una de sus bases inferiores
(en cada una de las 2 piezas). Una pieza es el cuerpo
del dispositivo que es donde quedará almacenado el
cigarrillo ó puro, y otra pieza hace de cuello ó tapón.
Esta última pieza para adaptarse en la otra ha de dis-
poner una medida ligeramente y suficientemente su-
perior en diámetro para su adaptación en el cuerpo del
dispositivo. A su vez el diseño exterior puede conlle-
var una ornamentación distinta según las necesidades
ó gustos comerciales.

El material con el que se fabrica el dispositivo po-
dría ser cualquier metal.

La muestra inicial está realizada y fabricada en la-
tón;

Sus medidas estándar son
- para cigarrillos 10 cm de largo y 20 mm de diá-

metro,
- para puros serían 13,30 cm de largo y 72 mm de

diámetro.
Para complementar la descripción que seguida-

mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del disposi-
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ES 1 075 525 U 4

tivo, se acompaña a la presente memoria descriptiva
de una representación gráfica ó figuras, con lo que se
comprenderán más fácilmente las ventajas del dispo-
sitivo objeto de la invención.
Breve descripción de los dibujos

En la figura 1, observamos que la pieza 1 y la pieza
2 están adaptadas entre sí, del tal manera que la pieza
1 constituye el tapón ó cuello de la dispositivo, y la
pieza 2 el cuerpo donde será almacenado el cigarrillo
ó puro (según si es cigarrillo ó puro tendrían medidas
distintas y proporcionales).

En la Figura 2, vemos que el dispositivo aparece
con las dos piezas por separado, tanto la pieza 1 como
la pieza 2 y que acoplándolas surge la Figura 1 como
hemos expuesto en el punto anterior.
Descripción de una forma de realización preferida

A la vista de las comentadas figuras, puede obser-
varse como el dispositivo se constituye mediante dos
piezas 1 y 2 acoplables entre sí, estando formada la

pieza 1 por un tubo cuadrado (o redondo) y alargado,
hueco en su interior y abierto por una de sus bases in-
feriores, para que el acoplamiento sea posible entre la
pieza 1 y la pieza 2.

Por otra parte, la pieza 2 está formada por otro tu-
bo cuadrado ó redondo mas alargado que el de la pie-
za 1, en el que igualmente estará hueco en su interior
y abierto por una de sus bases inferiores. Esta pieza
puede contar con un resalto ó escalón (2 de la pieza
2) que haga de tope a la pieza 1 cuando es acoplada
con la pieza 2.

El modo por el que son acopladas ambas piezas
resulta de una medida suficientemente superior de la
pieza 1 (en su diámetro) para ser encajado de una ma-
nera justa a la pieza 2 y resultar de este modo una
única pieza que será el objeto de la invención. De esta
manera queda perfectamente sujetas e inmovilizadas
ambas piezas, con posibilidad de desvincularse con el
accionamiento manual para su apertura.
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ES 1 075 525 U 6

REIVINDICACIONES

1. Depósito de almacenaje de cigarros ó puros me-
dio consumidos para su reutilización, constituido por
dos piezas adaptables entre sí conformando así una
sola, de las cuales la pieza 1 constituye el cuello ó
tapón del dispositivo, para el acoplamiento del res-
pectivo extremo (1) abierto y hueco de la pieza 1 con
respecto al extremo (1) abierto y hueco de la pieza 2.

En tanto que la pieza 2 presenta una configuración
a modo de tubo cuadrado ó redondo alargado y hueco
en su interior que quedará dispuesto enfrentadamente
a la concavidad que presenta la pieza 1, y que al tener

ésta una forma similar a la pieza 2, con un diámetro
ligera y suficientemente superior se hace posible su
acoplamiento entre ambas piezas de una forma jus-
ta como para que no sea posible su desvinculación,
excepto con el accionamiento de apertura de forma
manual.

2. Depósito de almacenaje de cigarros ó puros me-
dio consumidos para su reutilización, caracterizado
por poder constar de un resalto ó escalón (2) alrede-
dor de la pieza 2 con la misma forma ó configuración
de la pieza 2 que sirva de tope al acoplar el tapón ó
cuello del dispositivo (pieza 1).
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